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REQUISITOS PARA AUTORIZACIÓN DE APODERADOS ESPECIALES

En caso de que se considere necesario, las personas físicas o jurídicas previamente registradas y acreditadas para la importación, exportación o reexportación de precursores, químicos esenciales o máquinas de las referidas en los artículos 51 y 54 del Reglamento General a la Ley 8204, podrán acreditar apoderados especiales, para lo cual deberán: 

 

a)  Enviar solicitud firmada por el apoderado general o generalísimo de la empresa solicitando la acreditación de nuevos responsables.

b)  Presentar fotocopia certificada de la cédula de identidad de las personas a ser acreditadas.

c)  Aportar Hoja de Delincuencia de quienes van a ser acreditados como apoderados generalísimos, generales o especiales. En el caso de extranjeros deberán aportar el respectivo documento en donde se acredite su situación delincuencial. Para el caso de ciudadanos de los Estados Unidos de América o de otros Estados del sistema federal, la certificación deberá ser de tipo federal. Para los costarricenses completar solicitud de emisión de la Hoja de Delincuencia que se presenta como primer anexo y presentarla para firmar y sellar ante el Instituto Costarricense Sobre Drogas para su respectivo trámite ante el Registro Judicial.
d)  El apoderado general o generalísimo de la persona jurídica, deberá extender ante un notario público un poder para las personas que van a ser acreditadas. El poder deberá conferir a dichas personas las facultades necesarias para que representen a la empresa y puedan en nombre de ella  realizar todos los trámites necesarios, ante el Instituto para la importación, exportación,  compra local o cualquier tipo de actividad relacionada con los productos indicados.

e)  Una vez que tengan el poder las personas a ser acreditadas deberán completar boleta de registro de firmas que se presenta como segundo anexo, la que deberá venir autenticada por notario 

f)   Presentar los documentos ante el Instituto para la acreditación de los apoderados especiales.

San José, __ de ________ del 200__

Señores

REGISTRO DE DELINCUENCIA

Presente

Estimados señores:


Para efectos de tramitar licencia para el manejo de productos químicos fiscalizados, los cuales además de tener diversas aplicaciones en usos legítimos, son frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita de drogas,  por este medio solicito se extienda certificación de delincuencia de:

Nombre: 

Fecha de Nacimiento: 

Número de cédula: 

Nombre del padre: 

Nombre de la madre: 

Se autoriza al interesado o su representante legal para retirar el documento del Registro de Delincuencia.


Sin otro particular suscribe atentamente,





Firma Autorizada




INSTITUTO COSTARRICENSE

SOBRE DROGAS 
C.C - Archivo

REGISTRO DE FIRMA

APODERADO(A) ESPECIAL

PARA GESTIÓN DE TRÁMITES RELACIONADOS CON  

DE PRECURSORES O MÁQUINAS CONTROLADAS

______________________________________           ________________________________

Nombre de la Empresa o Persona Física                                       Nº Cédula Física o Jurídica

  a la que representará el apoderado(a)

______________________________________            _________________________________

Nombre del apoderado(a) especial
          Número de Cédula de identidad, 








             de Residencia o pasaporte

________________________________
                   _______________________________

Fecha de Nacimiento





                  Nacionalidad

_________________________________________

FIRMA DEL APODERADO(A) ESPECIAL

Autenticada por notario(a)

____________________________________________________________________________________________________

Teléfonos: 524-0146 / 524-0141 / 524-0142                               Fax: 524-0127 
                     Apartado: 7311-1000

